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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Pase transitorio arquitecto Adrián Marcelo MALLOL

 
VISTO:

El EX-2021-00646570 -UNC-ME#FAUD por el cual el Arq. Adrián Marcelo MALLOL (Legajo 48957)
solicita que se transfiera su cargo de Profesor Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva por
concurso de la cátedra de ARQUITECTURA III-C, a otra cátedra de ARQUITECTURA;

Y CONSIDERANDO:           

Que esta solicitud está motivada por una serie de situaciones y acontecimientos que dificultan un
adecuado entendimiento entre el docente y la conducción de la cátedra resintiéndose el vínculo
académico laboral de las partes involucradas.

Que el Arq. Adrián Marcelo MALLOL (Legajo 48957) se desempeña como Profesor Asistente
D.S.E. por concurso en la cátedra ARQUITECTURA III-C (designado por RHCD N° 242/2012) y
como Profesor Adjunto D.S.E. por concurso (Asesor Construcciones) de las cátedras
ARQUITECTURA VI-C y D (designado por RHCD 015/2015).

Que en función de lo expuesto y de las conversaciones que la Secretaría Académica ha mantenido
con los Profesores Titulares de las cátedras ARQUITECTURA III-C, Arq. Viviana COLAUTTI y
ARQUITECTURA VI-B, Arq. Diego SCHMUKLER se acordó, por las circunstancias expuestas, 
prestar  conformidad al pase del Arq. Adrián Marcelo MALLOL, con su actual cargo de Profesor
Asistente Dedicación semiexclusiva de ARQUITECTURA III-C a la cátedra de ARQUITECTURA
VI-B atento a sus antecedentes y experiencia docente en el nivel superior de la carrera, aclarando
que esta situación debe revestir con carácter transitorio.

Por ello,

 LA DECANA DE LA FACULTAD 

DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Disponer el pase transitorio del arquitecto Adrián Marcelo MALLOL (Legajo 48957)
con su actual cargo de revista de Profesor Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva por concurso,
de la cátedra de ARQUITECTURA III-C a la cátedra de ARQUITECTURA VI-B, a partir del 01 de
diciembre de 2021 y hasta el 31 de marzo de 2023.



ARTÍCULO 2°: La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.Consejo Directivo.

ARTÍCULO 3°: Dar cuenta al H.Consejo Directivo, notificar a las personas interesadas, comunicar
a la Secretaría Académica y Area Personal, dar al Registro de Resoluciones y archivar.
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